
RESOLUCIÓN  DE  LA  SECRETARÍA  GENERAL  TÉCNICA  DE  LA  CONSEJERÍA  DE  UNIVERSIDAD,
INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN, POR LA QUE SE ACUERDA LA APERTURA DEL TRÁMITE DE AUDIENCIA
PÚBLICA Y SOLICITUD DE INFORMES FACULTATIVOS EN EL PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN
DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 98/2023, DE 2 DE MAYO, POR EL
QUE SE DETERMINAN LOS PRECIOS PÚBLICOS DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE ANDALUCÍA, POR
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS ACADÉMICOS Y ADMINISTRATIVOS Y SE DA PUBLICIDAD A LOS PRECIOS
DE LOS CENTROS UNIVERSITARIOS ADSCRITOS A LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS ANDALUZAS.

Mediante  Acuerdo  del  Consejero  de  Universidad,  Investigación  e  Innovación,  de
24  de enero 2024,  se ha autorizado el inicio del expediente para la elaboración del proyecto de Decreto por
el que se modifica el Decreto 98/2023, de 2 de mayo, por el que se determinan los precios públicos de las
Universidades públicas de Andalucía, por la prestación de servicios académicos y administrativos y se da
publicidad a los precios de los centros universitarios adscritos a las Universidades públicas andaluzas.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece en su artículo 53 la competencia autonómica en materia
de universidades. Junto con ello, en sus artículos 176.2.a), 179 y 180.1, se reconoce a nuestra Comunidad
Autónoma la potestad para establecer sus propios tributos, dentro de los cuales se deben incluir los precios
públicos  por  la  prestación  de  servicios  públicos,  como  es  el  caso  de  los  servicios  académicos  y
administrativos prestados por las Universidades Públicas de Andalucía.

La Ley 10/2021, de 28 de diciembre, de tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
en su disposición adicional primera establece que los precios públicos de las Universidades andaluzas por
servicios  administrativos  y  académicos  referentes  a  estudios  conducentes  a  la  obtención  de  títulos
universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional se determinarán mediante Decreto
del  Consejo  de  Gobierno,  que  elevará  a  su  aprobación  la  Consejería  con  competencia  en  materia  de
enseñanzas universitarias, previo informe del Consejo Andaluz de Universidades.

Por otra parte, el artículo 87.2 del Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, incluye entre los ingresos de las Universidades públicas andaluzas
los procedentes de los precios públicos aplicados a los servicios prestados por éstas.

En  este  mismo  sentido,  el  artículo  57.4.b)  de  la  Ley  Orgánica  2/2023,  de  22  de  marzo,  del  Sistema
Universitario,  determina  que  el  presupuesto  de  las  Universidades  públicas  contendrá  en  su  estado  de
ingresos  los  procedentes  por  los  precios  públicos  por  servicios  académicos  y  demás  derechos  que
legalmente  se  establezcan,  que  cuando  resulten  ser  estudios  conducentes  a  la  obtención  de  títulos
universitarios de carácter oficial, los precios públicos y derechos serán fijados por la Comunidad Autónoma
o Administración correspondiente, dentro de un marco general de contención o reducción progresiva de  los
precios públicos.

Así, aquel precepto confirma la tendencia iniciada en la Comunidad Autónoma de Andalucía, toda vez que 
los precios actuales se sitúan por debajo de los límites que hasta la fecha ha venido fijando la Conferencia 
General de Política Universitaria.

Consejería de Universidad, Investigación e 
Innovación

Secretaría General Técnica

MARIA JOSE LOPEZ LOPEZ 30/01/2024 PÁGINA 1/3

VERIFICACIÓN https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/BndJATYGTU4PFQP7RVJCXXLG9KH2SH


Este proyecto normativo se encuentra dentro del ámbito de la organización general de la Consejería, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 1.a) del Decreto 158/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la
estructura orgánica de la  Consejería  de Universidad,  Investigación e  Innovación,  que le  atribuye a  esta
Consejería,  entre  otras,  la  gestión  de  las  competencias  que  en  materia  de  enseñanza  universitaria
corresponden  a  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  en  virtud  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  53  del
Estatuto de Autonomía para  Andalucía,  sin  perjuicio  de la  autonomía universitaria  y  de las  salvedades
constitucional  y  legalmente  previstas.  A  la  Secretaría  General  de  Universidades  le  corresponde,  de
conformidad con lo previsto en el artículo 5.1.e) del mencionado Decreto, la propuesta de precios públicos a
satisfacer por la prestación de servicios académicos y administrativos universitarios.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 7.2 g) del citado Decreto 158/2022, de 9 de agosto, corresponde a
esta Secretaría General Técnica la tramitación de disposiciones de carácter general.

En este sentido, el  artículo 45.1.b) y c)  de la Ley 6/2006, de 24 de octubre,  regula el  procedimiento de
elaboración de los reglamentos, disponiendo en la letra b) que a lo largo del proceso de elaboración de los
reglamentos deberán recabarse cuantos estudios y consultas se estimen convenientes para garantizar el
acierto y la legalidad de la disposición, y la letra c) del citado precepto establece un trámite de audiencia a
la ciudadanía para las disposiciones que afecten a sus derechos e intereses legítimos, bien directamente,
bien a través de las organizaciones y asociaciones reconocidas por la ley que las agrupen o representen y
cuyos fines guarden relación directa con el objeto de la disposición; en relación con la audiencia pública hay
que tener en cuenta lo previsto, también, en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en cuanto sea
de aplicación a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Los criterios para determinar a las personas y entidades a las que se dará audiencia atiende a la relación
entre los fines de las organizaciones y entidades y el objeto del proyecto normativo. 

En  cuanto  a  la  forma  de  realización  del  trámite,  deberá  realizarse  de  forma  tal,  que  los  potenciales
destinatarios de la norma y quienes realicen aportaciones sobre ella tengan la posibilidad de emitir  su
opinión,  para  lo  cual  deberán  ponerse  a  su  disposición  los  documentos  necesarios,  que  serán  claros,
concisos y reunir toda la información precisa para poder pronunciarse sobre la materia. A tal efecto, se
remitirá el enlace de publicación en el portal de transparencia de la Junta de Andalucía, desde donde se
podrá acceder al proyecto normativo (versión actualizada y completa a la fecha de remisión), así como a la
distinta documentación que acompaña al mismo. 

Por todo lo expuesto,

RESUELVO

PRIMERO.  La apertura de trámite de petición de informes facultativos de acuerdo con lo previsto en el
artículo  45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, concediéndose a tales efectos un plazo de 10 días hábiles
para  que  presenten  las  observaciones  que  consideren  oportunas  en  orden  a  garantizar  el  acierto  y  la
legalidad de la disposición. Dicho trámite se seguirá:

-   En el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía: al resto de Consejerías de la Junta de
Andalucía, a través de las respectivas Secretarías Generales Técnicas, con indicación para que, si lo
estiman  conveniente,  den  traslado  del  proyecto  normativo  a  sus  distintos  órganos  y  entidades
instrumentales adscritas que pudieran verse afectados por razón de la materia por su tramitación.
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SEGUNDO. La apertura del trámite de audiencia a la ciudadanía que se establece en el artículo 133 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, en lo que sea aplicable, y en el artículo 45.1.d) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre,
concediéndose a tales efectos un plazo de 15 días hábiles contados desde el día siguiente a la notificación
del  trámite,  para  que  las  entidades  cuyos  fines  guardan  relación  directa  con  el  objeto  del  proyecto
normativo puedan realizar observaciones.

La Secretaría General de Universidades,  ha  indicado a estos efectos, las siguientes entidades:

1  Universidad de Almería
2  Universidad de Córdoba
3  Universidad de Cádiz
4  Universidad de Granada
5  Universidad de Huelva
6  Universidad de Jaén
7  Universidad de Málaga
8  Universidad de Sevilla 
9  Universidad Pablo de Olavide
10 Universidad Internacional de Andalucía
11 Consejo Asesor de los Estudiantes Universitarios de Andalucía

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA
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